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Finaldelcomité a cafgo delconcur§o Público de conratación Docente y el

CONSIDERANDO:

oue, Ia Ley No 30512, Ley de lostilutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
blica de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N'01G2017-lllNEDU, regulan la creación, licenciam¡ento, régimen

académico, gestión, supervisión y fisca¡ización de los lnstjtutG de Educación Superiory Escuelas de Educac¡ón Superior públicos y privados; asímmo,
eldesarollo de la carera pública docente de los lnstjtutos de Educación Superior y Escuelas de Educ¿ción Supeñor público6;

oue, mediante Resolución de Secretaria Ge¡eral N" 04G2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Públ¡co de Contratación Docente en lnsütutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos'. Modificada por Resolución de Secretaría Genecl N' 046-2017-MINEDU, Resolución de SecrclarÍa General N' 10G2017-MINEDU y

Resolución l!¡inisterial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de Educación Superior Pedagógica, los lnslitutos de

Educación Superior Tecnológim, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnslitutos y Escuelas Superiores de Fomac¡ón Artístjcai

Que mediante Resolución V¡cemin¡sterial N' 22&2020-[¡|NEDU, se aprobo ef Documento
Nomativo denominado 'Disposiciones que regulan los proc€sos de contratac¡ón de docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de contralos en
lns¡tutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelanle, Documento Normatvo), el cual deroga la Norma fécnica aprobada
mediante artículo 1 de la Resolución ¡Iinisterial N' 005-201&M|NE0U y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-
2019+4|NEDU. Asimismo, a través del artfculo 3 del Documento Nomaiivo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Supeior fecnologica públicos de

alcances de Ia Noma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-¡,lllNEDU y sus modmcatorias

Que, mediante la Resolución Vicemin¡sterial N'0335-2019-[/|NE0U, se apmbó ta Noma
écnica denominada'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Confatación o@nte en los lnstitutos de Educación Sup€rior Pedagógicos

Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabil¡dades para el desanollo del proceso de selección y mnlatación de
docentes, con el propós¡to de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitulos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Reso¡ución [¡inislerial N' 036-2019-MlNEDu y exceptúa a d¡chos insütutos de los alc¿nces de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de Secretarla General N' 040-2017-[.,llNEDU, modifcada por Resoluciones de Secretarla General N' 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, el concuso de contratac¡ón se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera
Disposición Complementaria fransitoria de la Ley N' 30512;

oue a traves del contrato de servicio doc€nte suscrilo por el candidalo ganador y la revisión del

ex!€diente final, se da confomidad para la emisión de la resolución correspondienlei

oue, de acuerdo con el referido oocumento Normativo, el oireclor Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conlormidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carera Pública de sus Docentes; el Decreto Su,jremo N" 010-2017]\4|NE0U, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución
Viceministerial N" 226-2020-¡,4lNEDU, la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MlNEDU, la Resolución Viceministerial N'040-2021-[4lNEDU y su
modilicatona aplobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-[/INEDU y la Resolución de Secretaría General No 040-2017]VlNEoU, modificada por

las Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, N" '100-2017-¡,llNEDU y Resolución lr¡n¡sterial N' 005-2018-NiINEDU;

I

Que, medianle Ia Reso¡ución Viceministerial N' 040-2021l tNE0U, se aprobó el oocumento
Normal¡vo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitulos y Escuelas de Educacjón Supedor
Pedagoglca públ¡ms' el mismo que establece cond¡c¡ones, cdterios técnicos, procedim¡entos y responsabilidades para real¡zar el mncurso públim de
contratación con el proposito de garantizar el servic¡o educaüvo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Supedor Pedagogica públicos; a su

vez deroga el artículo 2 de la Resolución Vicemin¡sterial N' 0335-2019-MINEDU y su modmcatoria apmbada medianle Resolución Viceministerial N" 326-
2021-¡,flNEDU;



SE RESUELVE:

ARTíCULo 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacanle docente de¡ lnstitulo de

Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad eiecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACI¡¿IIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.3. DATOS DEL COI{TRATO:

N' OE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

GRUPO REIVUNERAÍIVO

9t07 t2021

Educac¡ón Superior Tecnologlca

RIOJA

fiE52fC232U5

PROFESOR

PAP APROBADO

JORNADA LABORAL
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Oesde el l0fü3/2022 ha 3ta el31t'12J2d22

Equiyelenté a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo al tipo de contrato.
,10 Horas Pedagógicas

oE sat{ N
DG

CPC, Vásquez Chapano
JEFE OE OPERACIONES UE.3O0 {.)

SA¡ I¡AATEc¡.t¡crtt Fa

2 I
/Mpw

cÜci¡¡

lticflElc¡

li 022

1.2. DATOS DEL PU ESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EOUCATIVA

COOIGO OE LA PTAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANIE

PEREZ SAI{TISTEBAt{, IYESLEY

0.il.t. t{. 76954722

iTASCULINO

2ft)6,r998
1016951722

A"F.P.Ii¡TEGRA

65965tWPSEr7 F.AF|L :

BACHILLER EN E'{FERMERIA

ARÍICULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo al Texto

Únim Ordenado del Clasificádor de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N'31365, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el

año ñscal2022.

Regílrese, comuniquese y cúñplase.


